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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5773 MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
CAMSO SPAIN S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Ley 5/2023 de 28
de  Junio  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
Modificaciones Estructurales de las sociedades mercantiles, se hace constar que
los  Consejos  de  Administración  de  MICHELIN  ESPAÑA  PORTUGAL  S.A.
(Sociedad absorbente) y de CAMSO SPAIN S.L.U. (Sociedad Absorbida) han
acordado el 26 de junio de 2024 aprobar la Fusión de ambas compañías mediante
la  absorción  de  CAMSO  SPAIN  S.L.U.  por  parte  de  MICHELIN  ESPAÑA
PORTUGAL S.A., titular del 100% de las participaciones sociales de la compañía
absorbida,  en los términos del  Proyecto Común de Fusión elaborado por  sus
administradores.

La  Fusión  se  lleva  a  cabo  con  extinción  sin  liquidación  de  la  sociedad
absorbida y transmisión en bloque a la absorbente, por sucesión universal, del
patrimonio de la absorbida.

La Fusión se realiza conforme a lo previsto para las fusiones especiales de
sociedades íntegramente participadas en los artículos 53 a 56 del Real Decreto
Ley 5/2023.

La Fusión tiene por base los Balances de Fusión auditados y cerrados a 31 de
diciembre de 2023.  Las operaciones de la  sociedad absorbida se consideran
realizadas por cuenta de la absorbente a efectos contables desde el 1 de enero de
2024.

Se hace constar el derecho de accionistas y acreedores de las sociedades
fusionadas  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los
Balances de Fusión.  Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los
acreedores de las sociedades fusionadas a oponerse a la misma en los términos
previstos en el artículo 13 del Real Decreto Ley 5/2023. Asimismo se hace constar
el derecho de los accionistas de la sociedad absorbente que sean titulares de al
menos un 1% del capital social de solicitar la celebración de Junta General de
Accionistas durante el plazo de 15 días a contar desde la publicación de este
anuncio.

Madrid, 28 de octubre de 2024.- Secretario de los Consejos de Administración
de Michelin España Portugal S.A. y de Camso Spain S.L.U, Fernando Aizpún
Viñes.
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